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PRESIDENCIA DEL PODER

EJECUTIVO.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el
Comandante militar de Marina
de Valencia y el Juez de prime-
ra instancia del distrito de Ser-
ranos de la misma capital, de .os
cuales resulta:

Que instruidas en aquel Juz-
gado diligencias de jurisdiccion
voluntaria para el discernimien-
to del cargo de tutor y curador
de los hijos menores de Manuel
Garcerá, y para la venta de una
barca de billi llamada ÇcLas Al-
mas,» perteneciente á los here-
deros, sé llevó á cabo la enaje-
nacion, rematändose en el patron
del pueblo nuevo del Mar Vicen-
te Viries y Roig, ä quien se otor-
gó la oportuna escritura de venta:

Que á instancia de los ven-
dedores el Juez del distrito de
Serranos ofició al Comandante
militar de Marina para que dis-
pusiera el registro de la escritu-
ra de venta en el que se lleva
con arreglo á las ordenanzas de
matricula por el Escribano de di-
ligencias (5 Secretario de la Co-
mandancia encargado de este ser-
vicio.

Que el Coman danle de Mari-
na, despues de reunir antece-
dentes y oir al Fiscal y al Ase-
sor de su Tribunal, contestó al
Juzgado negándose á inscribir la
escritura por no haber sidootor-
gacla ante el Escribano de Mari-
na , y requiriéndole para que se
inhibiese del asunto y le remi-
tiese todos los antecedentes:

Que el Juez oyó a la parte y
al Promotor fiscal y en su vista
dictó sentencia declarando no ba-

ber lugar á admitir la compe-
tencia anunciada, fundändose en
que se trataba de diligencias de
jurisdiccion voluntaria que esta-
ban terminadas y de que solo
podia conocer el Juzgado ordi-
nario, segun varias sentencias
del Supremo Tribunal de Justi-
eia, y en que el Comandante de
Marina, como Jefe gubernativo,
no tenia facultad para provocar
competencias administrativas:

Que habiendo replicado el Co-
mandante de Marina insistiendo
en su opinion, y añadiendo que
de no inhibirse el Juez hiciera
saber á los interesados que acu-
diesen á donde correspondiera,
esta Autoridad judicial dictó nue-
vo auto motivado declarándose
competente y calificando el con-
flicto de competencia de j urisdic-
cion y atribuciones entre Auto-
ridades judiciales y administra-
tivas, y elevó los autos á la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros;
avisándolo ä la Autoridad conten-
diente, la cual remitió sus actua-
ciones al Ministerio de Marina,
pasando unas y otras al Consejo
de Estado:

Visto el art. 53 del reglamen-
to de 25 de Setiembre de 1863, el
cual dispone que en las cuestio-
nes de atribucion y de jurisdic-
cion que se originen entre las
Autoridades administrativas y los
Tribunales ordinarios .6 especia-
les solo los Gobernadores de pro-
vincia podrän promover contien-
da de competencia:

Vistas las denlas disposicio-
nes del citado reglamento que se
refieren ä esta clase de cues-
tiones':

Consklerando:
1.0 Que si la contienda de

competencia promovida por el

Comandante de Marina de Va-
lencia se refiere á su julisdiccion
como Tribunal de justicia, no cor-
responde al Gobierno decidirla,
sino al Tribunal Supremo de Jus-
ticia, superior gerárquico de to-
das las Autoridades judiciales:

2.° Que si, como parece pro
bable, el Comandante de Marina
ha creido invadidas sus atribucio-
nes administrativas por el Juez
de primera instancia del distri-
to de Serranos de Valencia, ha
podido acudir al Gobernador de
la provincia para que por los
trámites establecidos proucara
la contienda de competencia, pe-
ro no, suscitaria por si contra lo
prevenido terminantemente en
el citado art. 53 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863:

3.° Que no habiendo promo-
vido este conflicto en forma de-
bida, ni por la única Autoridad
que tiene facuita.c1 para hacerlo
como delegado del Gobierno, no
ha podido sustanciarse legalmen-
te ni recaer sobre el decision al-
guna;

El Poder Ejecutivo, de con-
formidad con lo consultado por
el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar es-
ta competencia mal suscitada, y
que no há lugar á decidirla.

Madrid once de Marzo de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
El Presidente del Poder Ejecu-
tivo, Francisco Serrano.

AYEIVIANIENTiS.

.Núm . 446.

Alealdia constitucional de %dimito.

D. Manuel Peralbo y Muñoz, Al-

calde del Ayuntamiento de esta
villa de Villaralto.
Hago saber: que concluido el

repartimiento del impuesto per-
sonal de este distrito municipal,
correspondiente á tres trimestres
del presente año económico, sé
encuentra al público por espacio
de quince dias y en poder de la
junta de jurados, para oir y re-
solver las reclamaciones que du-
rante dicho plazo fuesen he-
chas por los cuntribuyentes com-
.prendidos en el referido reparti-
miento.

Y para que llegue á conoci-
miento de este vecindario se fija
el presente en Villaralto á 15 de
Marzo de 1869.—El Alcalde, Ma-
nuel Peralvo y Murloz.—El Se-
cretario interino, Manuel Gomez
y Fernandez.

JUZGADOS.

Núm. 449.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta ciudad

'de Córdoba.

Don Antonio Garijo Lara, 'Juez
Decano de primera instancia de
esta ciudad de Córdoba y de su
distrito de la izquierda.

Hago saber: que declarado en
quiebra por el Sr. Gobernador de •
esta provircia un cortijo no m bra-,
du Montutrio bajo, situado en los
términos de esta capital y de la
vil:a de 'Espejo, número ciento
sesenta y siete del inventario y
cinco de permutacion, procedente
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se entenderán todas las diligen-
cias que le sean respectivas con
los estrados del Juzgado, parán-
dole el mismo perjuicio que si se
hiciesen en su persona, pues .asi
lo tengo acordado en la causa
que le sustancio y por la Escri-
banía del actuario por lesiones á
su madre política.

Dado en Posadas á veinte y
dos de Marzo de mil ochocientos
sesenta y nueve.—Fernando
Sepúlveda y Quirós. —El actua-
rio, Manuel Sanchez de Toro.

Ar'%UNCIOS,,
AMILLA la MIENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillara mientiö con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

de este Cabildo Catedral, linde al
Norte co12 el rio Bajocillos y los
cortijos de la Harina y de Mira-
bueno, á Levaiiie con los de Mi-
rabonillo, Aventosilla y nuevo de
los Prados, al Sur con el de Mon-
tefrio alto y á Poniente con los de
Dilemas y la Arenilla, compuesto
de setecientas setenta y una fa-
negas de tierra, equivalentes á
cuatrocientas setenta y un hectá-
reas, once áreas y noventa y seis
centiáreas, conteniendo dentro de
las mismas ocho l'anegas de tier-
ra de rebatones y treinta fanegas
de soto pobladas de taray, y su
asiento de* chamiza que corres-
ponde al labrador; cuya finca com-
pró al Estado Don José Maria Rio-
b6o, vecino de Castro del Rio, en
cantidad de doscientos un mil dos-
cientos cincuenta escudos, por su-
basta celebrada el veinte y ocho
de Marze de mil ochocientos se-
senta y seis, y cedió despues á
Don Andrés Garrido y Castro, del
mismo domicilio; y por no haber
verificado el pago del segundo
plazo vencido en treinta y uno
de Julio de mil ochocientos se-
senta y siete, fué declarada en
quiebra; y no habiendo tenido efec-
to el remate en las tres subas-Ws
celebradas, se ha acordado proce-
der á la cuarta subasta en ,uiebra
de dicho Cortijo, conforme á lo
dispuesto en las Reales órdenes
de veinte y dos de Mayo de mi,
ochocientos sesenta y uno y tres
de Setiembre de mil ochocientos
sesenta y dos, cuyo acto tendrá
lugar el dia veinticuatro de Abril
próximo, de once á doce de su
mañana, ante los Seriores Jueces
Decanos de primera instancia de
Madrid y de esta capital y dé
primera instancia de la villa de
Castro del Rio, en sus respecti-
vos Juzgados, bajo el tipo de se-
tenta mil seiscientos setenta y
cinco escudos, que corresponde á
esta . cuarta subasta, y con las
condiciones siguientes:

1. El nuevo comprador abo-
nará á la Hacrenda al contado los
treinta y dos mil doscientos es-
cudos á que ascienden los plazos
segundo y tercero del primitivo
remate, Vencidos en treinta y uno
de Julio próximo pasado.

2. "3 Los pagares que se han
de suscribir por el nuevo com-
prador para el pago de los plazos
sucesivos, tendrán el mismo ven-
caiento que los del quebriado.

3. El rematante tiene que
respetar el ario de arrendamien-
to, segun la época en que por la
Administracion de Hacienda de
esta provincia se hubiere hecho
este.

Los gastos de esta y an-
teriores subastas y demas hasta
antes de la toma de posesion del

nuevo comprador, son de cuenta
del quebrado, el que tendrá que
abonar de una vez la diferencia
que resulte entre el primer re-
mate y el que prevalezca - en la
que se efectuara.

Lo que se anuncia al público
para co:- ()cimiento de las perso-
nas que deseen interesarse en la
aclquisicion de la finca mencio-
nada.

Dado en Córdoba á veinte de
Marzo de mil ochocientos sesenta
y nueve.—Antonio Garijo Lara.
—Por mandado del Sr. Juez, An-
tonio Garcia de Mesa.

Núm. 423.

Juzgado de primera instancia de

Fuente Obejuna.

1). Manuel Cuello y Luque, Juez
de primera instancia de esta
villa y su partido.
Por el presente se cita, llama

y emplaza ä Pedro Juarez Ala-
dre, natural y vecino de Jirue-
que, provincia de Guadalajara,
para que en el término de quin-
ce dias, contados desde el siguien-
te al de la insercion de este edic-
to en el «Boletín oficial> de esta
provincia, se presente en estejuz-
gado para notificarle la senten-
cia ejecutoria recaida en la cau-
sa que se le ha seguido por le-
siones á Francisco Blanco Gon-
zalez, apercibido que si no lo ve-
rifica se hará la notificacion
estrados parándole el perj uicio que
haya lugar.

Dado en Fuente Obej una á
diez y nueve de Marzo de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Manuel Cuello.—Tomás Rivera
Infante.

Núm. 448.,

Juzgado de primera instancia de

Posadas.

D. Bernardo de Sepúlveda y Qui-
rós, Juez de primera instancia
de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, se

cita, llama y emplaza al proce-
sado Francisco de Vargas Gon-
zalez (á) manco, natural de Al-
cleire y vecino de Jobdar, de es-
tado casado, del campo, hijo de
Antonio y de Maria, y de trein-
ta y seis arios de edad, para que
dentro del término de nueve dias
se presente en este Juzgado pa-
ra hacerle cierta notificacion,
apercibido que de no hacerlo asi,

A rrendarniento.

De la propiedad del Excmo
Sr. marqués de Villaseca se ar-
rienda para desde San Juan pró-
ximo la casa núm. 39 en la ca-
lle de Montero. Para tratar en
la plazuela de D. Gomez núm. 2.

Pérdida.
De la dehesa del Alcaide, tér-

mino de esta capital, desapareció
en la noche del 28 del pasado
un potro de cinco arios, africano,
negro pecerio, pelos blancos en
la frente, calzado del pie izquier-
do, cicatrices en lo calzado como
de haber estado quemado, alzada
como de seis cuartas y diez de-
dos. La persona que sepa su pa-
radero y se sirva avisarlo á D.
Fernando Suarez, calle de Torri-
jos núm. 4, se le gratificará.

o HAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
e 	 •

Ley Hipotecaria acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en \ cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Fusion carbonifera y metalifera

de Behnez y Espiel.

El consejo de administracion
de la misma ha acordado convo-
car á junta general ordinaria de
s ñores accionistas para el dia 4
de Abril próximo, cuyo acto, se
verificará á las 12 de la mañana
en el cuarto principal de la casa
núm. 3, calle de las Tres Cruces,
á fin de que tenga cumplimiento
lo prevenido en el art. 76 del re-
glamento con relacion al ejercicio
de 1868, y lo demás resuelto en la
última junta general celebrada en
el año anterior.

Los señores accionistas se ser-
virán pasar á recojer oportuna-
mente las papeletas de que trata
el párrafo segundo del . art. 61
de dicho reglamento, de Cuya cre-
dencial se les proveerá en la ofi-
cina de la sociedad, calle de San
Mateo núm. 7 y 9, de tres ä cinco
de la tarde todos los dias no fe-
riados.

En la misma habrán de en-
rtegarse , cuando menos tres (las
antes de , la celebracion de . la,jun-
ta los poderes de representacion
de que habla el art. 62 del re-
glamento.

Lb que en confi.rmidad çon
el art. 63 del mismo se anuncia
para conocimiento de los intere-
sados. Madrid 4 de Marzo 1869.
-» El secretario interino, Juan Me-
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Imprenta, libreria y litografia del D.1 V -

B10 DB CÓRDOBA, San Fernando, 34.

Arrendamiento.

Hasta el 1 .° de Abril próxi-
mo se oyen proposiciones por el
del cortijo de Cárdenas bajo, si-
tuado en el término de, esta ciu-
dad, en la cariada de Guatin. En
la Escribanía de D. José Maria
Chaparro, calle del Cister, está el
pliego de condiciones.
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